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OlPUTACiOflí PR0VI8CIA1
En cumplimiento de lo acordado 

por esta Excma. Diputación Pro
vincial, en su sesión plenarla cele
brada el día 24 de enero del año 
en curso, se convoca concurso-opo
sición, libre para proveer en pro
piedad una plaza de Director del 
Consejo Provincial de Cultura, con 
arreglo a las siguientes

BASES

Primera: Objeto de la convoca
toria. — Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de 
concurso-oposición libre, de una 
plaza de Director del Consejo Pro
vincial de Cultura de la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, 
cuya vacante se halla encuadrada 
dentro del Grupo de Administra
ción Especial, Subgrupo de Técni
cos, clase Técnicos Superiores, ac
tualmente dotada con los emolu
mentos inherentes al nivel de 
Proporcionalidad diez, grado, trie
nios, dos pagas extraordinarias y 
demás retribuciones complementa
rias que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

De conformidad con lo estable
cido en el art. 59 del Real Decreto 
3046/1977, el titular de la plaza a 
Que se refiere la. presente convo
catoria únicamente podrá ser re
munerado por los conceptos indi
cados. Por tanto, no podrá partici
par en la distribución de fondos de 
ninguna clase.

Segunda: Deberes e incompati- 
bilidades. — El titular de esta pla-

Quedara sometido en cuanto a 
deberes, obligaciones y responsabi
lidades, a lo que sobre la materia 

está regulado en la legislación vi
gente, y será de su exclusiva in
cumbencia el desempeño de los si
guientes cometidos:

a) Ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos del Consejo de Adminis
tración, de la Cómisión Permanen
te y de las distintas Secciones.

b) Dirigir el Museo Etnográfico 
y de Costumbres Populares y cuan
tos en la provincia se instalen de
pendientes de la Corporación.

c) Proponer al Presidente la 
convocatoria dé las sesiones del 
Consejo.

d) Representar administrativa
mente al Consejo de Cultura.

e) Dirigir e inspeccionar los 
servicios y Secciones del Consejo.

f) Proponer al Consejo de Ad
ministración cuantas medidas y 
acuerdos estime convenientes en 
orden a lograr la mayor eficacia 
del servicio y el cumplimiento de 
los fines específicos dei mismo.

g) Confeccionar, junto con el 
Secretario del Servicio, el antepro
yecto de presupuesto y elevarlo al 
Consejo de Administración.

h) Redactar la Memoria anual 
de las actividades realizadas por el 
Consejo de Cultura y someterla a 
la aprobación del Consejo de Ad
ministración.

i) Ejercitar las demás funciones 
que el Consejo de Administración 
le confiera,

j) Dirigir los Museos dependien
tes de la Diputación.

El Director asistirá a las sesio
nes del Consejo de Administración 
con voz pero sin voto, de la Comi
sión Permanente y, cuando- lo es
time oportuno, a las diversas Sec
ciones o Institutos.

En todos los demás aspectos de 
su relación funcionarial, tendrá 

los derechos y cumplirá las obliga
ciones que correspondan a los res
tantes funcionarios de la Corpora
ción, bajo la superior autoridad y 
control del Secretario General.

El aspirante que resulte nom
brado para ocupar esta plaza, ten
drá la obligación de residir dentro 
del término municipal de Burgos, 
desde el mismo momento de su 
toma de posesión.

Él desempeño- de su función pú
blica será incompatible con el ejer
cicio de todas aquellas actividades 
que comprometan su imparcialidad 
o independencia, que impidan o 
menoscaben el estricto cumpli
miento de "sus deberes o Que pug
nen con los intereses del servicio.

Tercera: Requisitos de los aspi
rantes. — Para poder tomar parte 
en este concurso-oposición,, será 
necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los diecio

cho años de edad y no exceder de 
aquélla en que falté menos de diez 
años para la jubilación forzosa, 
edades referidas ai día en que fi
nalice el plazo de presentación de 
solicitudes. No- obstante, el exceso 
dei límite de edad máxima señala
do anteriormente se compensará 
con los servicios efectivos presta
dos antes a la Administración Lo
cal, cualquiera que sea su natura
leza.

c) Estar en posesión del titulo 
de Licenciado en Filosofía y Le
tras, o haber aprobado los estudios 
necesarios para su obtención, y 
abonado los derechos para su ex
pedición, el dia en que finalicé el 
plazo de admisión de instancias.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.
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e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de sus 
funciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sas de incapacidad especifica.

Cuarta: Solicitudes. — Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
este concurso-oposición, deberán 
extenderse necesariamente en el 
impreso norma lizado establecido 
por esta Excma. Diputación Pro
vincial, que se facilitará en el Ne
gociado de Personal, y en ellas los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la 
base tercera, y que se comprome
ten a prestar el preceptivo jura
mento o promesa de cumplir fiel
mente las obligaciones del cargo 
con lealtad al Rey, respeto a los 
derechos de la persona y estricta 
observancia de la Ley, en armonía 
con lo dispuesto en el art. l.° del 
Real Decreto 1557/1977. Las diri
girán al limo, señor Presidente de 
esta Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
en que , aparezca un extracto del 
anuncio de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», previa 
Inserción del texto integro de la 
misma en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, que también será ex
puesto en el tablón de edictos de 
esta Corporación.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, y los 
aspirantes únicamente acompaña- 

. rán a las mismas el justificante 
de haber satisfecho en la Deposi
taría de Fondos Provinciales los 
derechos de inscripción, que se fi
jan en la cantidad de mil pesetas, 
y cuantos documentos estimen ne
cesarios para justificar los méritos 
que aleguen, que por su naturaleza 
o por corresponder al Tribunal ca
lificarlos, sea necesario examinar 
previamente.

Quinta: Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de 
esta Corporación aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admi

tidos y excluidos, que se hará pú
blica íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y será ex
puesta en el tablón de edictos de 
la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días, para que los 
interesados puedan formular re
clamaciones, a tenor de lo previsto 
en el art. 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, tiempo 
que comenzará a contarse a partir 
del siguiente al día en que apa
rezca un extracto de la resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». 
Las reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la.que se- apruebe 
la lista definitiva, que será hecha 
pública asimismo en la forma in
dicada.

Sexta: Composición y nombra
miento del Tribunal. — El Tribu
nal que ha de juzgar este concur
so-oposición, estará constituido de 
la siguiente forma:

Presidente: El -de esta Excelen- 
t i s i m a Diputación Provincial o 
Diputado en quien delegue.

Vocales: Un representante de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

— Un representante de la Direc
ción General de Difusión Cultural.

— Un Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid, en re
presentación del Profesorado Ofi
cial del Estado.

— Un representante del Colegio 
Oficial de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras de Burgos.

— El Director del Museo Arqueo
lógico Provincial de Burgos.

Secretarlo: El de esta Excelentí
sima Diputación Provincial o Fun
cionario Técnico de Administración 
General, en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y un 
extracto en el del Estado, así como 
en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tribu
nal, sean titulares o suplentes, 
cuando, a su juicio, concurran las 
circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. Las recusacio
nes, caso de producirse, necesaria

mente deberán formularse dentro 
de los quince días hábiles siguien
tes a la fecha en que se anuncie 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
el extracto del nombramiento del 
Tribunal.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, titulares o suplentes, indistin
tamente.

Séptima: Constitución del Tri
bunal. — Una vez finalizado el pla
zo concedido para recusaciones y 
resueltas las que, en su caso, hu
bieren podido formularse, e¡ Tri
bunal calificador se constituirá 
para verificar un sorteo público de 
los aspirantes, que-determinará su 
orden de actuación en aquellos 
ejercicios que no sé puedan reali
zar conjuntamente, asi como para 
fijar al mismo tiempo el día, hora 
y lugar del comienzo de las prue- 
vas selectivas.

Ambas actuaciones del Tribunal 
se publicarán integramente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
un extracto en el del Estado e 
igualmente serán expuestas en el 
tablón de edictos de esta Corpora
ción.-No obstante, su resultado se 
notificará oficialmente a cada as
pirante, quince dias antes de la 
celebración del primer ejercicio.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo caso de fuerza ma
yor, que será apreciado libremente 
por el Tribunal, y éstos no podrán 
comenzar hasta después de trans
curridos cuatro meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el 
último de los anuncios de la con
vocatoria.

Octava: Procedimiento selectivo 
y su calificación.—El procedimien
to a seguir para la selección de los 
aspirantes, tendrá dos fases, a sa
ber :

A) La de la oposición, que cons
tará de los siguientes ejercicios:

l.°  Consistirá en la presenta
ción de una Memoria escrita sobre 
«Organización y Legislación relati
vas a Museos». El opositor, por un 
tiempo no inferior a treinta minu
tos ni superior a cuarenta y cinco, 
expondrá oralmente ante el Tribu
nal un resumen de la misma, cuya 
exposición podrá ser leída.

2.o Será público y consistirá en 
contestar oralmente en un periodo 
máximo de una hora, cuatro temas 
extraídos a la suerte por el oposi
tor, dos entre los de Derecho Ad-
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ministrativo, y otros dos sobre ma
terias especificas relacionadas con 
el cargo, del cuestionario Que, como 
anexo, figura al. final de esta con
vocatoria.

La calificación de estos dos ejer
cicios se hará conjuntamente, pun
tuando de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú
mero de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación 
definitiva.

Las calificaciones definitivas de 
los dos ejercicios se harán públicas 
el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el tablón de 
edictos del Palacio Provincial.

Finalizado cada uno de los ejer
cicios, el Tribunal, al objeto de 
aclarar y -fijar criterios en orden 
a una más adecuada calificación 
del ejercicio, podrá mantener un 
diálogo con el opositor que le per
mita apreciar mejor el nivel de sus 
conocimientos en relación con los 
temas desarrollados, asi como su 
capacidad de análisis y claridad de 
criterios.

Comenzada la práctica de estos 
ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de esta fase llegara a co
nocimiento del Tribunal que algu
no de ellos carece de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, podrá 
ser excluido, previa audiencia del 
propio interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la-juris
dicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que 
formuló.

B) La fase del concurso de mé
ritos, debidamente acreditados a 
juicio del Tribunal, se calificarán 
con arreglo al siguiente:

B A R E M O
Por el Doctorado en la misma 

especialidad de la Licenciatura de 
filosofía y Letras, cuyo1 título se 
a-portó para ser admitido al con
curso-oposición, 1 punto.

Por cada Doctorado en cual
quiera de las especialidades de la 
Rama de Filosofía y Letras, excep
to Por la que fue admitido, 0,50 
Puntos.

Por cada Licenciatura en Fi- 
osofía y Letras, excepto por el tí

tulo que usó para ser admitido al 
concurso-oposición, 1 punto.

— Por el certificado oficial del 

año en prácticas profesionales en 
Museos del Estado, conforme se 
dispone en el art. 3.” del Decreto 
200'6 197.3, de 26 de julio, 1,50 pun
tos.

— Por otros certificados aca
démicos, considerados en conjun
to, como cursos de Doctorado (ex
cepto cuando hayan servido para 
el titulo de Doctor), cursos de es- 
pecializaclón, diplomas, etc., 0,50 
puntos.

— Por haber desarrollado' acti
vidades directivas relacionadas con 
las materias objeto de este concur
so-oposición, en Organismos o Ins
tituciones Oficiales, 0,50' puntos.

— Por publicaciones relaciona
das con la materia, preferentemen
te relativas a la región castellano- 
leonesa, 0,50: puntos.

La puntuación total derivada de 
este baremo, no podrá exceder de 
5,50 puntos, de forma que queda
rán igualados, respecto de este con
curso, los que la igualen o sobre
pasen.

Se considerará mérito preferen
te haber desempeñado con labo
riosidad y suficiencia plaza análoga 
en propiedad en la Administración 
Local. Tales circunstancias se jus
tificarán mediante certificación del 
oportuno acuerdo, corporativo.

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada, uno 
de los dos ejercicios que compren
de la fase de la oposición, y la de 
los puntos obtenidos en la del con
curso, constituirán la calificación 
final.'

Novena: Pro-puesta de nombra
miento. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará su resultado en el tablón 
de edictos de esta Corporación y 
simultáneamente le elevará, a la 
Presidencia para que formule a la 
Excma. Diputación Provincial la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento en favor del que hubie
re alcanzado mayor puntuación. Al 
mismo tiempo remitirá a dicha au
toridad, a los exclusivos efectos de 
lo previsto en el art. 11-2 de la Re
glamentación General para ingre
so en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión en la 
que habrán de figurar, por orden 
de puntuación, todos los aspiran
tes que habiendo superado las 
pruebas excediesen de la plaza 
convocada.

Décima: Plazo • de presentación 
de documentos. — El aspirante pro
puesto deberá presentar en el Ne

gociado de Personal de la Secreta
ría General, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a 
partir deja publicación de la re
solución del concurso - oposición,, 
los documentos que se especifican 
seguidamente, acreditativos de que 
posee las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la base 
tercera de esta, convocatoria, y que 
son:

1. Certificación en extracto del 
acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia (acompañada del original para 
su cotejo) o testimonio notarial del 
titulo de Licenciado en Filosofía y 
Letras, o certificación acreditativa 
de haber aprobado los estudios ne
cesarios para su obtención y abo
nado los derechos para su expedi
ción.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido 
condenado a penas que le inhabi
liten para .el ejercicio de funciones 
públicas.

4. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físi
co que le imposibilite el normal 
ejercicio de la función, expedido 
por el Director Provincial de Salud 
de la Delegación Territorial de Sa
nidad de Burgos.

5. Certificado de buena conduc
ta. expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causas de incapa
cidad especifica.

7. Si el aspirante seleccionado 
tuviera la condición de funcionario 
público, en tal caso estará exento 
de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para, obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo público 
de que dependa, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado' y 
salvo los casos de fuerza mayor, el 
aspirante seleccionado no presen
tara la documentación o no re
uniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 11-2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Admi
nistración Pública, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiere



PAG. 4 28 ABRIL 1979.—NUM. 97 B. O. DE BURGOS

podido Incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición. En este 
caso, la Presidencia de esta Excma. 
Diputación Provincial formulará 
propuesta en favor del aspirante 
de mayor puntuación que le siga 
en la lista calificadora, del Tri
bunal.

Undécima: Toma de posesión — 
Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Excma. 
Diputación Provincial, el aspirante 
nombrado deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la opor
tuna notificación del acuerdo cor
porativo, SI no tomara posesión en 
el plazo indicado sin causa justifi
cada, quedará en la situación de 
cesante; en cambio, si mediara 
causa justificada, invocada antes 
de la expiración del plazo y debi
damente acreditada a juicio de la 
Corporación, podrá concedérsele 
una. prórroga por periodo no supe
rior a la mitad de éste, conforme 
a lo prevenido en el art. 34-2 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

DISPOSICION FINAL
La presente convocatoria, sos l>á- 

sés y cuantos actos administrati
vos se deriven de ella y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma establecida 
en la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo.

Burgos, 3 de abril de 1979. — El 
Presidente, Joaquín Ocio Cristóbal. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

* * *
PROGRAMA

Para el segundo ejercicio de la jase 
de oposición libre, para proveer 
en propiedad una plaza de Director 
del Consejo Provincial de Cultura 
de la Excma. Diputación Provincial 

> de Burgos

Grupo I
Temas de Derecho Administrativo

1. El Estado. — Territorio, po
blación y poder.

2. La división de poderes. — 
Funciones y poderes dei Estado.

3. La Constitución. — El poder 
constituyente.

4. La Constitución Española ac
tual.

5. Las Cortes Españolas. — El 
Congreso de Diputados y el Senado.

6. La organización judicial es
pañola.

7. La Administración Pública y 
ei Derecho Administrativo.

8. Fuentes dei Derecho Admi
nistrativo. —■ Leyes y Reglamentos.

9. Las personas jurídicas públi
cas. — Personas públicas, territo
riales, corporativas e institucio
nales.

10. El acto administrativo. — 
Principios generales del procedi
miento administrativo. — Fases 
del procedimiento.

11. Aspectos jurídicos de la or
ganización administrativa. — Con
ceptos de órgano. — Jerarquía ad
ministrativa. — La competencia 
a d m inlstrativa. — Desconcentra
ción y delegación.

12. Los órganos superiores de la 
Administración Central española. 
R1 Presidente y el Vicepresidente 
del Gobierno y sus Comisiones De
legadas. — Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de la 
Administración Central española. 
Los Gobernadores Civiles.

14. Las Comisiones Provinciales 
de Colaboración con las Corpora
ciones Locales. — Delegaciones y 
servicios periféricos de la Admi
nistración Central. — Eli Alcalde 
como delegado del poder central.

15. La Administración institu
cional. — Las Corporaciones públi
cas. — Los Organismos autónomos.

16. La Administración Local. — 
Concepto y evolución en España. — 
Entidades que comprende.

17. La Provincia. — Organiza
ción y competencia de la provincia 
de régimen común. — Regímenes 
provinciales especiales.

18. El Municipio. — Organiza
ción y competencia del Municipio 
de régimen común. — Regímenes 
municipales especiales.

. 19. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales.— 
Clases. — Procedimiento de elabo
ración y aprobación.

20. Noción general del procedi
miento administrativo local. — Los 
recursos administrativos contra las 
Entidades Locales. — La revisión 
dg los actos administrativos lo
cales por la Jurisdicción conten
cioso- administrativa.

21. Las normas de actividad de 
las Entidades Locales. — Los servi
cios públicos locales y sus modos 
de gestión.

22. Noción general de la Ha
cienda de las Entidades Locales. — 
El Presupuesto de las Entidades 
Locales.

23. Los órganos de gobierno pro
vinciales. — La Presidencia de la 
Diputación Provincial. — El Pleno 
de la Diputación y las Comisiones 
Informativas.

24. Los órganos de gobierno mu
nicipales. — El Alcalde. — El Ple
no y la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento. — Las Comisiones 
Informativas.

25. La organización de los ser
vicios administrativos locales. — La 
Secretaría General. — Interven
ción y Depositaría de Fondos. — 
Otros servicios administrativos.

26. Relaciones entre la Admi
nistración Central y- Local. — Des
centralización administrativa. — La 
tutela de las Corporaciones Lo
cales.

27. Organismos centrales de la 
Administración Central compe
tentes respecto a las Entidades Lo
cales.

28. -El control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera 
de las Entidades Locales.

29. La función pública en gene
ral y los funcionarios de las Enti
dades Locales. — Organización de 
la función pública local. — Los 
grupos de funcionarlos de Admi
nistración Especial y General de 
las Entidades Locales.

30. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. — 
Los derechos económicos. — La 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local.

Grupo II
Temas sobre materias especificas

31. Los Museos Etnológicos y la 
Cultura Popular.

32. La proyección del Museo en 
su entorno socio-cultural.

33. Problemas de la construc
ción o adaptación de los edificios 
de museos.

34. El planteamiento sociológico 
de la Historia del Arte.

35. El funcionalismo en arqui
tectura.

36. Problemas de la hominiza- 
clón.

37. Los estilos de la cerámica 
pintada ibérica.

38. Interés de la epigrafía ro
mana para la Historia de España.

39. El mosaico del Alto Imperio.
40. Arquitectura popular en 

Castilla.
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41. La Cultura de los Castros en 
jos valles de los ríos Arlanzón y 
Arlanza.

42. Indigenismo y romanización 
en el arte antiguo de época roma
na en la provincia de Burgos.

43. El fenómeno de los «Fundí» 
en la provincia de Burgos.

44. Divinidades de época roma
na en la provincia de Burgos.

45. .Ajuares de necrópolis tardo- 
romana en los valles de los ríos 
Ebro y Duero.

46. Escultura funeraria paleo- 
cristlana en la provincia de Bur
gos.

47. Lo hispano-visigodo en la 
provincia de Burgos.

48. La escultura romanista en 
la provincia de Burgos.

La efectividad de la precedente 
convocatoria y su programa, que
da supeditada a la aprobación de 
la Dirección General de Adminis
tración Local.

Delegación de Hacienda

De acuerdo con lo establecido en 
. la Regla 9.a de la Instrucción pro

visional del Impuesto sobre los 
rendimientos del trabajo personal 
procede se verifique el sorteo para 
la elección de comisiones de las 
Juntas de Evaluación Global que a 
continuación se mencionan, por no 
haber sld.o elegidos debidamente.

TRABAJO PERSONAL 1978
Denominación ele la Junta

Cobradores de giros, sección 1.a,
- 2.a y 3.a

Comadronas, sección 1.a, 2.a y-3.a
Graduados Sociales, sección 1.a,

2.a y 3.a
Jugadores de Fútbol, sección 1.a,

2.a y 3.a
Tasadores de efectos, sección 1.a, 

2.a y 3.a
El acto del sorteo público se rea

lizará en la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, el próxi
mo día 4 de mayo de 1979, a las 12 
horas.

Burgos, 24 de abril de 1979.—El 
Presidente, (ilegible).— Conforme, 
el Delegado de Hacienda, (ilegible).

Brooidenctas Indicíales
BURGOS
Requisitoria

Armando García Oliva, de 18

años de edad, soltero, hijo de Ar
mando y María Dolores, técnico 
auxiliar electrónica, con último do
micilio conocido en Gijón, en calle 
Central, 4-1.°, y el cual se encon
traba cumpliendo el Servicio Mili
tar en el Tercio Duque de Alba II 
de la Legión, 6.a bandera general, 
Ceuta, y actualmente en ignorado 
paradero, encartado en las diligen
cias preparatorias núm. 7-78, por 
robo de uso, robo y conducción ile
gal, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 1 de Burgos, 
en el término de diez días, a cons
tituirse en prisión o en caso con
trario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Burgos, veinte de abril de mil no
vecientos setenta y nueve. — El' 
Magistrado-Juez (ilegible).

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Ins
trucción del núm. dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en las diligen
cias preparatorias que en este Juz
gado se tramitan con el núm. 71/ 
77, por conducción ilegal y daños, 
contra Eloy Santamaría Sáiz, veci
no de Villanueva Río Ubiema, se 
ha acordado sacar a subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio 
de tasación, los bienes embargados 
a dicho inculpado, que a continua
ción se indican, habiéndose "seña
lado para que la misma tenga lu
gar, el dia dieciocho de mayo pró
ximo y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las sigúientes condicio
nes:

1. a No se admitirán posturas 
que no" cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, una 
vez deducido el 25% citado.

2. a Todo licitador deberá con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 del precio de ta
sación, una vez deducido^ el 25 % 
ya mencionado, sin cuyo requisito 
no será admitido.

3. a Que los bienes objeto de su
basta, se encuentran en poder del 
inculpado, en el pueblo de Villa- 
nueva Rio Ubierna.

Bienes que se subastan

Un tractor marca Lanz, matricu
la BU-2Q41, de 38 H. P.. en buen

estado de conservación, tasado en 
cincuenta mil pesetas.

Una galera de dos ejes, en buen 
estado, tasada en treinta mil pías.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

1853.—1.440,00

Don José Santamaría Sáez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia núm. tres de Burgos 
y su partido.

Doy fé: Que en autos de mayor 
cuantía núm. 136 de 1978, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
José Santos López, mayor de edad, 
casado y vecino de Barcelona, 
quien actúa por sí y como repre
sentante de sus hijos menores, con
tra doña Dolores Herrera Sánchez, 
doña Josefa Herrera Sánchez, don 
Guillermo Herrera Sánchez, don 
Casimiro Herrera Sánchez, don 
Luis Herrera Sánchez, mayores de 
edad y vecinos de Guernica y per
sonas desconocidas herederas de 
don Andrés Herrera Abad, todos 
ellos por su incomparecencia en si- . 
tuación de rebeldía procesal y con
tra Reunión de Seguros y Rease
guros, S. A., de Madrid, en recla
mación de 3.869.958 pesetas, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta y nueve Vis
tos por el limo, señor don José Mi
ñambres Flórez, Magistrado - Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
núm. tres de Burgos y su partido, 
los precedentes autos de juicio de
clarativo ordinario de mayor cuan
tía, en reclamación de cantidad, 
seguidos entre partes, de la una y 

' como demandante, don José Santos 
López, mayor de edad, casado, al
bañil y vecino de Barcelona, que 
actúa en su propio nombre y de
recho y como legal representante 
de sus hijos menores de edad Ma
ría Teresa y José Francisco San
tos Ochoa, representados por el 
procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y dirigidos por el Le
trado don Felipe Real Chicote; y 
de la otra y como demandados, la 
entidad mercantil Reunión de Se
guros y Reaseguros, S. A., con do
micilio social en Madrid, represen
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tada por el Procurador don José 
Roberto Santamaría Vlllorejo y di
rigida por ei Letrado don Joaquín 
Sáez Fernández, doña Dolores He
rrera Sánchez, doña Josefa Herre
ra Sánchez, don Guillermo Herre
ra Sánchez, don Casimiro' Herrera 
Sánchez, don Luis Herrera Sán
chez, todos ellos mayores de edad 
y vecinos de Guernica (Vizcaya) y 
los. herederos desconocidos e In
ciertos que no fueran los anterio
res y que pudieran existir de don 
Andrés Herrera Abad, cuyo para
dero se desconoce, todos ellos por 
su incomparecencia en situación 
de rebeldía procesal, y...

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por el Pro
curador don Francisco Javier Prie
to Sáez, en nombre y representa
ción de don-José Santos López, que 
actúa en su propio nombre y en 
el de sus hijos menores María Te
resa y José Francisco Sánchez 
Ochoa, contra doña Dolores, doña 
Josefa, don Guillermo, don Casi
miro y don Luis Herrera Sánchez 
y los herederos desconocidos de 
don Andrés Herrera Abad, en si
tuación de rebeldía declarada, la 
compañía Reunión de Seguros y 
Reaseguros, S. A., representada 
por el Procurador don José Rober
to Santamaría Vlllorejo, debo con
denar y condeno a los demanda
dos a que, solidariamente, abonen 
al actor la cantidad de tres millo
nes veintiocho mil ochocientas se
tenta y ocho pesetas, sin hacer ex
presa condena en costas. Notifí- 
quese esta resolución a los deman
dados rebeldes en la forma esta
blecida en la Ley de Ehjuiciamlen- 
to Civil, a menos que la actora so
licite su notificación personal, den
tro del plazo de tercero día.. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Miñambres 
Flórez. — Firmado y rubricado».

En su virtud, y para que sirva 
de notificación en forma a los de
mandados en rebeldía, mediante su 
publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a veintitrés de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, José Santamaría Sanz.

1852.-2,805,00

HHUNCI05 OFieiHhES

l*tr¡tin le Traíalo Mi 1
Cédula de citación

En virtud de providencia dicta
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo Decano de esta capital 
y su provincia, don José María Ra
mos Aguado, en los autos núm. 349/ 
79, seguidos ante esta Magistratu
ra por don Manuel González. Ló
pez, contra don Antonio Silvosa 
Panadero y otro, sobre prestacio
nes de Incapacidad Laboral Tran
sitoria, ha sido señalado el día diez 
de mayo próximo' y hora de las diez 
treinta de su mañana, para cele
brar el acto de juicio.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa deman
dada D. Antonio Silvosa Panadero, 
cuyos últimos domicilios los tuvo 
en Zaya (Vizcaya), barrio Allende- 
lagua, s/n. y en Valmaseda (Viz
caya), calle de la Cuesta núm. 24, 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NHCIONBL PBRH LH 
CONSERVACION DE LH NHTURHLEZfl

Servicio Provincial de Burgos

Con esta fecha comunico a don 
Epifanio Izquierdo, vecino de Tor
dueles, lo siguiente:

«Vista la petición suscrita por 
don Epifanio Izquierdo Barbadi- 
11o, vecino de Tordueles.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to, en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia, ha considerado oportuno 
conceder la siguiente autorización 
de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Ovourraquil y 
Dexeutanal.

Ambito de aplicación: Coto caza- 
BU-10.045, Tordueles.

Lugares autorizados: Los situar- 
dos a más 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta úl
tima distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros contando con el 
consentimiento escrito del inqui
lino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado- 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de leona, sobre
guarda de Lerma, y bajo la super
visión del mismo.

Plazo de validez:" 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia Civil de Covarrúbias, la fe
cha de comienzo de las operaciones 
y nunca antes de trancurridos cinco 
días de la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios

A. En el plazo de 24 horas los 
cadáveres de los animades muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo dé 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere' 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsabi
lizará de la correcta colocación de 
los cebos, en evitación de posibles 
daños a personas, ganadería IX 
otros animales».
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Lo que traslado a V. para su co
nocimiento y efectos.

Burgos, 5 de abril de 1979 — 
El Jefe del Servicio Provincial An
tonio Arjona.—V.° B.°-E1 Gober
nador Civil, Antolín de Santiago 
Juárez.

1868—2.060,00

Con esta fecha comunico a don 
Luis Juez Ezquerra, vecino de 
Burgas, lo siguiente:

«Vista la petición suscrita por 
don Luis Juez Ezquerra, vecino de 
Burgos, calle Santander 3.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to, en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia, ha considerado oportuno 
conceder la siguiente autorización 
de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
ovourraquil.

Ambito de aplicación: San Adrián 
y Salgüero de Juarros, C. C. BU- 
10.217.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta úl
tima distancia podrá ser reducida 
hasta 50’ metros contando con el 
consentimiento escrito del inqui
lino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de leona don 
Paulino Cubillo, en Santa Cruz de 
Juarros, y bajo la supervisión del 
mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia Civil de Arlanzón, la fecha 
de comienzo de las operaciones y 
nunca antes de transcurridos cinco 
días de la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 

durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios

A. En el plazo de 24 horas los 
cadáveres de los animades muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguiridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsabi
lizará de la correcta colocación de 
los cebos, en evitación de posibles 
daños a personas, ganedería u 
otros animales».

Lo que traslado a V. para su co
nocimiento y efectos.

Burgos, 2 de abril de 1979.— 
El Jefe del Servicio Provincial An
tonio Arjona.—V.° B.°—El Gober
nador Civil, Antolín de Santiago 
Juárez.

1867.-2.045,00

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio
Por resolución de esta Comisa

ría de Aguas del Ebro, de fecha 21 
de marzo de 1979, se otorga a la 
Junta Vecinal de Paralacuesta, 
Ayuntamiento de Merindad de Cues
ta Urria (Burgos), a derivar del 
arroyo «Molinillo», en jurisdicción 
de Bailo, hasta un caudal de 30 me
tros cúbicos diarios, equivalentes 
a 0,3472 litros por segundo, con des
tino al abastecimiento de su pobla
ción, con sujeción a las siguientes

CONDICIONES
1.a—Las obras se ajustarán a las 

indicadas en el denominado «Pro
yecto de conducción, distribución 
saneamiento de aguas en Parala- 
cuesta (Burgos)», suscrito en Bur
gos y marzo de 1976, por el Inge

niero de Caminos, don Gonzalo de 
la Mata Camarero, pudiendo la Co
misaría, de Aguas del Ebro, autori
zar pequeñas- variaciones que tien
dan al perfeccionamiento de las 
obras y que no impliquen modifica^ 
ción esencial de la concesión.

2. a—Las obras quedarán termi
nadas en el plazo de 18 meses que
dando obligado el concesionario a 
comunicar el final de aquéllas para 
llevar a cabo la oportuna visita de 
reconocimiento, en la que se levan
tará la correspondiente acta, sin 
cuya aprobación no será posible 
utilizar el aprovechamiento.

3. a—La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo o de insta
lar un contador volumétrico, para 
controlar el caudal efectivamente 
derivado.

4. a—Las obras deberán comple
tarse necesaria e imprescincible- 
mente, con la instalación de un sis
tema de cloración de las aguas, a 
fin de garantizar su potabilidad, 
siendo responsable en todo momen
to la Junta Vecinal concesionaria 
del suministro de las mismas en 
las debidas condiciones.

5. a—Queda supeditada la presen
te concesión a que por parte del 
concesionario tenga vigente la co
rrespondiente autorización de ver
tido de aguas residuales, en el ca
so de que éste afecte directamente 
a algún cauce público.

6. a— La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en 
el período de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

7. a—Se otorga esta concesión por 
un plazo de 99 años, contados a 
partir de la fecha en que se auto
rice la explotación total o parcial 
del aprovechamiento.

8. a—El agua derivada no podrá 
ser destinado a otro uso distinto 
del concedido sin tramitación de 
nuevo expediente, como si se trata
ra de una nueva concesión, proce
diéndose conforme a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes.
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9. a— La Administración no res
ponde del caudal concedido y se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
qué sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. a—Las tarifas a aplicar en el 
suministro de agua a particulares, 
si fueran establecidas, deberán jus
tificarse en debida forma previo el 
estudio correspondiente, y para su 
aplicación deberán someterse a lo 
dispuesto en la legislación vigente 
sobre la materia en todo instante.

H.a—Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta
das en su caso, por la Autoridad 
.competente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocupen, 
por cuya razón, no podrán ser ins
critos en el Registro de la Propie
dad ni ser objeto de enajenación, 
cesión, venta o permuta.

12. a— Esta concesión se otor
ga sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo los derechos particula
res, y con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servimbres 
existentes.

13. a—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, con motivo de las 
obras de regulación realizadas o a 
realizar por el Estado, que propor
cionen o suplan las aguas utiliza
das en este aprovechamiento, sin 
que el abono de este canon, ni la 
propia concesión en si, otorguen 
derecho al concesionario para in
tervenir en el régimen de regula
ción de la cuenca.

14. a—Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
^Nacional, Contrato y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter 
social o fiscal.

15. a — El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies acuícolas.

16. a—Esta autorización no facul
ta por si sola para ejecutar obras 

que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, deberá 
obtener la reglamentaria autoriza
ción del Organismo competente.

17.a  _ Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en 
aquéllas disposiciones.

Con esta misma fecha se autori
za el vertido de aguas residuales.

Zaragoza, 21 de marzo de 1979. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1765.-4.120,00
tfVWVVV^VWVVVVVVVVV./'VVVVVSA 

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria, hace saber, 
que:

l.o—D. Fernando de la Sema, so
licita autorización para profundizar 
un pozo en el paraje «La Cerrada», 
término municipal de Cardeñadijo.

2.°—D. Aurelio Izquierdo Valle, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje carrete
ra Orón, término municipal de Mi
randa de Ebro.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial Oficial para conocimien
to del público general, concedién
dose un plazo de quince días hábi
les para que puedan presentar sus 
reclamaciones los que se conside
ren perjudicados en la Sección de 
Minas de esta Delegación Provin
cial, calle Madrid 22, Burgos.

Burgos, 9 de abril de 1979.—El 
Ingeniero Provincial, Jesús Gayo- 
so Alvarez. 1831.—735,00

encina de Depúsito de Estatutos 
de Burgos

En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4.° del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, 
y a las once horas de hoy, veinte 

de abril, han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada «Asociación 
de Joyeros, Plateros, Relojeros y 
Blsuteros de Burgos», cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: 
Territorial, la provincia de Burgos, 
y profesional, las empresas dedi
cadas a la venta, fabricación, ma
nipulación, exportación e importa
ción de joyería, perlas y piedras 
preciosas o sintéticas, relojes, ar
tículos de plata y metales precio
sos de bisutería o de regalo, siendo 
los firmantes del acta de consti
tución, don José-Manuel Gallega 
Rodríguez, don Santiago Giménez 
Olea y don Aniceto Gallego Rodrí
guez.

Burgos, 20 de abril de 1979.

Junta Administrativa de 
San Vicente de Villamezán

La Entidad Local Menor de San 
Vicente de Villamezán, en sesión 
celebrada el .30 de marzo de 1979, 
aprobó el pliego de condiciones 
económico-administrativas, por las 
que ha de regirse la subasta públi
ca para la enajenación del terreno 
sito en la calle San Vicente, de 
367 iú?; terreno denominado del 
Huerto, de 60 m.2; terreno sito eñ 
San Vicente de Villamezán, de una 
superficie de treinta y dos metros 
cuadrados, terreno denominado 
«El Campo», de 225 metros cua
drados, terreno sito en la calle 

1 San Vicente y terreno denomina
do el Huerto, de 105 m.a, y un te
rreno sito en calle San Vicente, de 
367 m.2 que dista unos 20 metros 
de la carretera de Santelices a Las 
Rozas, todas ellas sitas en el tér
mino de San Vicente de Villa
mezán.

Lo que hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 312 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955) y el art. 24 del Regla
mento de Contratación-de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953, a fin de que durante el 
plazo de ocho días, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

San Vicente de Villamezán, a 3 
de abril de 1979. — El Presidente 
de la Junta Administrativa, T. 
García.


